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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR   
 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

PRESTAR SERVICIOS PERSONALES A LA REGIONAL CÓRDOBA, PARA EL 
RELACIONAMIENTO CON LAS FORMAS ORGANIZATIVAS CAMPESINAS Y 
POPULARES DESDE LA DIVULGACIÓN DE LOS SERVICIOS MISIONALES DEL 
SENA Y LA GESTIÓN DE ACCIONES Y ALIANZAS INSTITUCIONALES, 
INTERINSTITUCIONALES Y COMUNITARIAS PARA SU ATENCIÓN 
DIFERENCIAL, INCLUYENTE E INTEGRAL, EN CLAVE DE IMPULSAR PROCESOS 
DE TRANSICIÓN AGROECOLÓGICA Y AGROINDUSTRIA CAMPESINA. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Título de profesional universitario, o con aprobación de 3 años de educación 
superior, o tecnólogo o técnico en áreas sociales, agropecuarias, 
comerciales o de gestión. También podrán ser contratadas personas con 
nivel académico inferior a técnico o sin formación. en caso de cumplir con 
la experiencia solicitada. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Hasta 36 meses de experiencia relacionada con actividades de 
acompañamiento o impulso de las economías campesinas y/o populares, 
y/o con la gestión, construcción de alianzas y trabajo comunitario con 
organizaciones de los sectores campesinos, popular, cooperativo o 
solidario. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de SESENTA MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS M/CTE. 
($60.893.129M/CTE.) Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: a) once (11) pagos iguales por los meses de febrero a 
diciembre de 2026, por valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($5.535.739 
M/CTE.) cada uno.  

PLAZO: Hasta el 31 de diciembre de 2026 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Montería  

   x   
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, la Dirección Regional del SENA, requiere contratar los 
servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, es un establecimiento público del orden nacional con 
personería jurídica, patrimonio propio e independiente, y autonomía administrativa, adscrito al 

Ministerio del Trabajo; encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el 
desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y ejecutando la formación 
profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas 

que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país; esa misión es desarrollada a 

través de los servicios que brinda a sus usuarios internos y externos, como lo son: las asesorías para 

la creación de empresas, Asesoría para el Crecimiento y Escalabilidad Empresarial, Evaluación y 

Certificación de Competencias Laborales, Formación Profesional Integral, Gestión para el Empleo, 

Normalización de Competencias Laborales, Programas de Investigación Aplicada, Innovación y 
Desarrollo Tecnológico; Formación Continua Especializada. 

 

De acuerdo con El Plan de Acción 2026 del SENA se fundamenta en la Constitución Política de 
Colombia, los artículos 26 y 29 de la Ley 152 de 1994 y la Ley 2294 de 2023, que establece el Plan 

Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026 titulado “Colombia Potencia Mundial de la Vida”. Este plan 
se alinea con las orientaciones dadas por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), así 

como con los planes institucionales definidos en el Decreto 612 de 2018 y los compromisos que la 

Entidad tiene con algunos documentos CONPES. 

 

Las acciones institucionales para 2026 están dirigidas a fortalecer la formación para el trabajo, en 

coherencia con las iniciativas del gobierno nacional. Estas acciones están estructuradas en el Plan 
Estratégico 2023-2026, que se desarrolló a partir de un diagnóstico institucional y talleres realizados 

en diferentes regiones del país con sus grupos de valor, permitiendo identificar oportunidades y 
desafíos emergentes. Los factores relevantes de cambio incluyen: 

 

• Transformación productiva del campesinado 

• Promoción de la Economía Popular y Full Popular 

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo de la persona a quien designe en 
la plataforma SECOP II la Directora (e) Del Despacho Regional 

ORDENADOR DEL GASTO:  Directora (e) Del Despacho Regional 
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• Fomento de economías verdes y circulares 

• Seguridad alimentaria 

• Fortalecimiento de la marca SENA y tienda SENA 

• Innovación técnica 

• Escuela de panadería 

• Centro de valor agregado 

• Sistema modular 

  

La Dirección Jurídica del SENA elaboró en septiembre de 2025 el Manual para la Contratación 

Administrativa, con el propósito de entregar a todos los servidores públicos de la entidad, una 
herramienta ilustrativa y de fácil consulta, para orientar y apoyar los procesos contractuales que 
realiza la institución, de conformidad con las disposiciones de la Ley 80 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios. 

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 21 de la 
Ley 1150 de 2007, se atribuye a los jefes y representantes legales de las Entidades Estatales la 

potestad de delegar total o parcialmente la competencia para contratar, así como desconcentrar la 

gestión de los procesos de contratación, en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel 

directivo o ejecutivo.  

 

La necesidad planteada se surte en la vigencia enunciada, toda vez que no se cuenta con el personal 

de planta suficiente para ejercer funciones que son de vital importancia para el cabal cumplimiento 

de la meta del Centro y así garantizar la correcta ejecución del presupuesto asignado.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso de contratación es el conjunto de actos y actividades 
estrictamente regulado por la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007,  decreto 1082 de 2015 todos sus 

decretos reglamentarios, el cual es adelantado por la entidad con inclinación estricta a la 
normatividad vigente desde la planeación hasta el vencimiento de las garantías y/o vencimiento del 
plazo, y todo los demás actos que el proceso como tal conlleva, se hace necesario dar total 

aplicabilidad a la suscripción de contratos por medio de SECOP II y TVEC. 

 

En consecuencia, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 

natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y cuente con la debida idoneidad 
y experiencia. 

 

Con la suscripción de este contrato se da ejecución al Plan de Acción del SENA establecido para la 
vigencia 2026, así mismo, esta necesidad de contratación quedó también contemplada, evidenciada 
y sustentada en el Plan Anual de Adquisiciones 2026 de la Regional Córdoba; teniendo en cuenta la 

importancia de realizar todo el proceso para suscribir todos los contratos por prestación de servicios 

según  las necesidades requeridas del despacho de la dirección , para aportar a la ejecución de las 
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metas programadas, la buena ejecución presupuestal, el cumplimiento exigente de los procesos 
misionales, el desarrollo institucional que nos permita estar al día con las innovaciones 
administrativas y tecnológicas y el eficaz, eficiente y transparente manejo de los recursos, así como 

el análisis de la insuficiencia de personal de planta y la disponibilidad presupuestal.  Por esto, 
mediante la experiencia y profesionalismo de cada una de las contrataciones se generará una 
propuesta articuladora que promueva y aporte a los objetivos y metas institucionales. 

 

Con el fin de promover la contratación oportuna, dar cumplimiento a los indicadores del plan de 
acción y en el primer cuatrimestre del año suscribir los contratos asociados a las necesidades 

priorizadas mediante circular No. 3-2025-000233 del 24 de Octubre del 2025. se establecen 

Lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 
2026 (articulo 32 - numeral 3o de la Ley 80 de 1993) 

 

“ La contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2026 se debe gestionar con 

base en las delegaciones otorgadas por este Despacho en la Resolución No. 1-02862 del 17 de 

septiembre de 2025, y aplicando plenamente las normas legales y reglamentarias vigentes que rigen 
el tema, así como las de austeridad del gasto público, garantizando la aplicación de los principios de 
contratación (como transparencia, economía y responsabilidad, establecidos en los artículos 23 y 

siguientes de la Ley 80 de 1993 v demás normas concordantes), el principio de la gestión fiscal 
eficiente, y los que orientan la función administrativa (como los de planeación, igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, que establece el artículo 209 de la 

Constitución Política), la satisfacción del interés general el cumplimiento de los fines estatales, y 

aplicando las directrices y procedimientos de esta Circular.” 

 

Aunado a lo anterior, se debe propender dar cumplimiento al principio de PLANEACIÓN, en la que 

la Contratación Estatal es una actividad reglada y estructurada bajo los principios de la función 
administrativa, previstos en el artículo 209 de la Constitución Política. 

 

De igual manera, el artículo 13 del Decreto 111 de 1996 "Estatuto Orgánico de Presupuesto" 

consagra: "Planificación. El presupuesto general de la Nación deberá guardar concordancia con los 

contenidos del plan nacional de desarrollo, del plan nacional de inversiones, del plan financiero y del 
plan operativo anual de inversiones (L. 38/89, art. 9/ L. 179/94, art. 59)". 

 

En la Regional Córdoba, se hace indispensable fortalecer los procesos de relacionamiento directo 
con comunidades, asociaciones, organizaciones campesinas y populares, a través de estrategias de 
divulgación de los servicios misionales del SENA, la identificación de necesidades formativas y 
productivas, y la gestión de acciones y alianzas institucionales, interinstitucionales y comunitarias 
que permitan una intervención articulada y sostenible. Estos procesos requieren una presencia 
activa en el territorio, capacidad de articulación con actores locales, conocimiento del contexto 
social y productivo, así como habilidades para acompañar iniciativas orientadas a procesos de 
transición agroecológica y agroindustria campesina, los cuales constituyen apuestas estratégicas 

https://normograma.sena.edu.co/compilacion/docs/constitucion_politica_1991.htm#209
https://normograma.sena.edu.co/compilacion/docs/decreto_0111_1996.htm#13
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para el desarrollo rural, la seguridad alimentaria y la generación de ingresos en las comunidades. 
 
La naturaleza operativa, comunitaria y territorial de estas actividades, sumada a la carga funcional 
del personal de planta, limita la capacidad institucional para atender de manera oportuna y continua 
este tipo de procesos, lo que hace necesario contar con apoyo temporal mediante la contratación 
de servicios personales o de apoyo a la gestión, según el perfil requerido. En este sentido, la 
contratación permitirá fortalecer la capacidad de la Regional para establecer y consolidar relaciones 
con las formas organizativas campesinas y populares, promover el acceso a los programas y servicios 
del SENA, gestionar alianzas estratégicas y acompañar procesos de desarrollo productivo con 
enfoque agroecológico y agroindustrial, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos misionales, 
planes institucionales y metas establecidas para la vigencia correspondiente. 
 
Las estrategias CampeSENA y Full Popular 2026 contribuyen al fortalecimiento de las economías 
campesinas y populares, el impulso de su productividad y la consolidación de los procesos de 
reforma agraria y territorialización de la paz. Su implementación implica la incorporación de 
condiciones para el acceso diferencial, integral e incluyente del campesinado y los sectores 
populares a los servicios misionales del SENA para su fortalecimiento productivo, comercial y 
asociativo. 
 
Si bien ambas Estrategias se implementan a través de las acciones orientadas desde las distintas 
Direcciones del SENA al fortalecimiento de las economías campesinas y populares, en la Dirección 
del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo éstas se desarrollarán a partir de las acciones de 
fortalecimiento de las capacidades productivas, comerciales y asociativas que se realicen en los 
Núcleos Campesinos y las Redes Populares: 
 
Los Núcleos Campesinos son todas aquellas formas organizativas del campesinado que se 
identifiquen en los territorios que por sus características particulares tienen el potencial de ampliar 
el impacto de los servicios misionales del SENA a escala comunitaria, cerrar brechas en la población 
rural y articular alianzas con otras formas organizativas tanto campesinas como populares. En la 
identificación de estos núcleos se priorizarán las formas organizativas de mujeres campesinas, 
pescadoras y pescadores y aquellas que impulsan la agroecología, la reforma agraria (formas 
organizativas de las territorialidades campesinas y de procesos de adjudicación y formalización de 
tierras) y la paz. 
 
Las Redes Populares son todas aquellas alianzas estratégicas territoriales entre las formas 
organizativas de las economías populares que tengan el potencial de dinamizar circuitos cortos de 
comercialización, procesos asociativos y de cooperativismo, y estrategias de generación de valor. En 
la creación e identificación de estas redes se priorizarán las alianzas entre las formas organizativas 
de las economías populares que hagan parte del circuito de las economías campesinas y las formas 
organizativas campesinas. 
 
Para la ejecución territorial de las estrategias CampeSENA y Full Popular cada regional y centro de 
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formación deberá adelantar los procesos contractuales correspondientes, conforme a la 
normatividad vigente y a las directrices de la Secretaría General sobre contratación de servicios 
personales 2026; por consiguiente, se sugiere a los ordenadores del gasto contar con la planeación 
y el recurso humano requerido a fin de asegurar la prestación del servicio institucional, teniendo en 
cuenta los principios de la contratación estatal de celeridad, eficacia, oportunidad, calidad y 
pertinencia, entre otros. 
 
Por lo anterior, se justifica la contratación de servicios personales o de apoyo a la gestión en la 
Regional, orientados al relacionamiento comunitario y a la articulación institucional para la atención 
diferencial de las organizaciones campesinas y populares, como un mecanismo idóneo y 
proporcional para fortalecer la presencia territorial del SENA y apoyar el desarrollo integral del sector 
rural. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la subdirección del centro de comercio industria y turismo, la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Caracterizar las formas organizativas de las economías campesinas y populares del circuito de 

la economía campesina, garantizando el establecimiento y cumplimiento de las metas asignadas 
a la regional, relacionadas principalmente con la identificación, creación y fortalecimiento de 
los Núcleos Campesinos y las Redes Populares. 

2. Acompañar el diseño y contribuir con la ejecución del Plan de Acción de las Estrategias 
CampeSENA y Full Popular en los Núcleos Campesinos y Redes Populares atendidas, asegurando 
el acompañamiento a las formas organizativas en la gestión y acceso diferencial, integral e 
incluyente a los servicios misionales del SENA. 

3. Gestionar y contribuir a la consolidación de alianzas en clave de Redes Populares entre las 
formas organizativas de los Núcleos Campesinos y las de las economías populares que hacen 
parte del circuito de la economía campesina, que propendan por el fortalecimiento de sus 
capacidades productivas, asociativas y comerciales. 
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4. Articular de manera intra e interinstitucional el desarrollo de las Estrategias CampeSENA y Full 
Popular en los Núcleos Campesinos y Redes Populares para el impulso de la transición 
agroecológica y la agroindustria campesina en los territorios. 

5. Desarrollar y facilitar actividades de extensión campesina, intercambio de saberes, 
conocimientos y experiencias entre las Redes Populares identificadas y creadas, los Núcleos 
Campesinos y otros actores clave, teniendo en cuenta sus organizaciones, procesos y 
comunidades, que propendan por el fortalecimiento de sus capacidades productivas, 
asociativas y comerciales. 

6. Elaborar y presentar informes de gestión y ejecución de las Estrategias CampeSENA y Full 
Popular, sistematizando y registrando las acciones, resultados y avances de su implementación 
en la regional teniendo en cuenta lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión y 
autocontrol institucional. 

7. Participar en sesiones, comités y demás actividades asignadas en el cumplimiento del objeto 
contractual a nivel regional, zonal y nacional. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Montería  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
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se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: (cargo y área) o quien designe. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, Directora (e) Regional, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
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De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por WENDY VELASQUEZ LOZANO, 
se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo siguiente:  

             IDONEIDAD     

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

            FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

X   

 

  
EXPERIENCIA 

  EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso Fecha de Retiro 

Meses Días SI NO (DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

     CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

SENA 22/01/2024 31/12/2024 11 14 X  

SENA 16/01/2025 31/12/2025 11 19 X  

SENA 23/02/2023 15/12/2023 9 25 X  

Cámara de 
comercio 

18-05-2022 19-04-2023 11 6 X  

PRODESC 05-08-2021 31-06-2022 11 0 X  

GEDESAM 17-04-2017 31-06-2018 14 6 X  
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ASOVICOR 01-02-2015 30-05-2016 16 4   

TOTAL, EXPERIENCIA 85 14 X  

 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida de WENDY VELASQUEZ LOZANO, frente al objeto 
contractual, las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el ordenador del gasto, 
Directa (e) Regional establece que cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
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No. y año  Contratista  Objeto del contrato  Plazo  
Valor contrato y forma de 

pago 

Modalidad 

de selección  

 
Co1.pccntr.7268130 de 
2024 

Mery Helen Mestra 

Plaza 

Prestar los servicios 

profesionales para dar 

respuesta oportuna a las 

órdenes judiciales, 

enmarcadas en los fallos 

de restitución de tierras, 

informes de sentencias 

de justicia y paz y los 

procesos de justicia 

transicional; así como, 

proyectar las diferentes 

respuestas a los 

derechos de petición, 

tutelas y demás 

requerimientos 

presentados por los entes 

de control y la Población 

Víctima y Vulnerable. 

11,5 

MESES 

Se fija como 

valor total 

para el 

contrato la 

suma de $48.618.667 COP 

Contratación 

directa 

Co1.pccntr.576409 

0 de 2024 

Gerardo Rafael 
Gomez Gomez 

Prestar los servicios 

profesionales para 

apoyar la articulación del 

SENA con la Unidad 

Territorial de Atención a 

Víctimas y demás 

entidades conformantes 

del SNARIV, así como 

articular a nivel interno y 

externo acciones y 

estrategias 

11,5 

meses 

Se fija como 

valor total 

para el 

contrato la 

suma de $54.625.000 COP 

Contratación 

directa 

Co1.pccntr.446194 

9 de 2023 

Gerardo Rafael 
Gomez Gomez 

PRESTAR LOS 

SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA 

APOYAR LAS 

ACCIONES Y 

ESTRATEGIAS 

ENCAMINADAS AL 

CUMPLIMIENTO DE 

LOS COMPROMISOS 

DEL SENA 

ENMARCADOS EN LA 

LEY DE VÍCTIMAS Y 

RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS Y APOYAR LA 

ESTRATEGIA 

CAMPESENA 

11,5 

meses 

Se fija como 

valor total 

para el 

contrato la 

suma de $49.551.927 COP 

Contratación 

directa 

 

14. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
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el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Montería a los 23 días del mes de enero de 2026. 
 
 

 
DIANA GUERRA RODRÍGUEZ 

Director (e) Despacho Regional 
 

 

   
 
Proyectó: Keycor Argumedo – Apoyo administrativo Despacho  
 
Revisó: Eduardo Estrada Coronado – Abogado contratista 
 
Revisó: Meyling Martínez Llanos, Coordinadora del Grupo Mixto Administrativo.   
 


